
GOBTERNO MU NICIPAL DE CASTMIRO CASTILLO, IALTSCO.

ACTA DE AYUNTAMIENTO ORDINARIA NO. 54

En la población de La Resolana, Municipio de Casimiro Castillo, siendo las 10:00
diez horas del día 07 del mes de Julio del año 2014 dos mil catorce, habiendo sido
c¡tados oportunamente por instrucciones del C. Presidente Munic¡pal en funciones,
se reunieron en el Salón de Sesiones del H. Ayuntamiento de Casimiro Castillo,
Jalisco, C. Salvador Durán Núñez, Presidente Municipal, Lic. Noemí Nereida
González González, Síndico Municipal y los C.C. Regidores Propietarios, Lic. Enf.
Nedy Lorena Ochoa Ramos, C. Mar¡o Pelayo Guzmán, L.A.E. Sheila Fabiola Vega
Chávez, C. Miguel Lomas García, C. Fructuoso Madrigal Magallón, Profr. Agustín
Yázquez García, Profr. Horacio Moisés Soto Benítez, Tec. Agr. Jesús Pérez Paredes,
Mtro, Margarito Casillas Madera; qu¡enes conforman la totalidad del Honorable
Ayuntamiento Constituc¡onal del Municipio de Casimiro Castillo, Jalisco; con el
objeto de celebrar la LIV Quincuagésima Cuarta Sesión Ordinaria del H.
Ayuntamiento de la actual Adm¡nistrac¡ón Municipal 2012-2015, en atención a lo
que dispone el Artículo 15 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública
Municipal del Estado de lalisco. Por lo tanto se suscribe la presente
correspondiente al Acta número 54 cincuenta y cuatrq bajo el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1.- Lista de asistencia y verificación del Quórum legal.
2.- Lectura, revisión y aprobación del acta de la sesión anter¡or.
3.- Aprobación del Orden del día.
4.- Discusión y en su caso Aprobación de la Minuta de Decreto marcada con el

número 24904-LX-14 aprobada por el pleno del Congreso del Estado en Sesión

de fecha 07 de Julio de 20L4, y que contiene la reforma a d¡versos aftículos en
m ria electoral de la Constitución Política del Estado de lalisco, en calidad de
Constituyentes Permanentes de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo
117 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

5.- Clausura.

Para el desahogo del Punto número 01 uno. En uso de la palabra el C.
Salvador Durán Núñez, Presidente Municipal, saluda a los presentes y solicita a la
C. Lic. Ana María Tejeda Pelayo, Secretario General, para que proceda a nombrar
lista de asistencia, misma que arrojó la presencia de 11 once y 0 faltas, por lo
que encontrándose la totalidad de as¡stentes de este H. Cuerpo Edilicio, procedió a
declarar Quórum legal y abierta la sesión.

Para el desahogo del Punto número 02 dos. En uso de la palabra el C.
Salvador Durán Núñez, Presidente Municipal, solicita a la C. Lic. Ana María Tejeda
Pelayo, Secretario General, se sirva dar lectura a los puntos contenidos en el
Orden del día, sometidos por el Cuerpo de Regidores que son la lectura, revisión y
aprobación del acta de la sesión anterior, por lo que habiéndose leído se somete a

la votación del Ayuntamiento siendo aprobada por unanimidad en todos los puntos
contenidos.

Para el desahogo del Punto número 03 tres. En uso de la palabra el C.

Salvador Durán Núñez, Presidente Municipal, solicita a la C. Lic. Ana María Tejeda
Pelayo, Secretario General, que proceda dar lectura al punto contenido la

aprobación del Orden del día, por lo que habiéndose leído se somete.a I votación
del H. Ayuntamiento, siendo aprobada por unanimidad en tod
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Para el desahogo del Punto número O4 cuatro. El Pres¡dente sol¡cita al
Secretario del Ayuntamiento dar lectura a la síntesis de la Minuta de Decreto
marcada con el número 24904-LX-L4 aprobada por el pleno del Congreso del
Estado en Sesión de fecha 07 de Julio de 2014, y que contiene la Reforma a
diversos artículos en materia electoral de la Constitución Política del Estado de
lalisco, para que se proceda a la discusión y en su caso aprobación de dicho
Decreto y estar en posibilidades de em¡tir el voto correspondiente en calidad de
constituyente permanente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la
Constituc¡ón Política del Estado de Jalisco, En uso de la voz el Regidor Lic. Noemí
Nereida González González, solicita se someta a consideración del Ayuntamiento la

dispensa de la lectura del Decreto correspondiente toda vez que los Regidores ya
cuentan con copias del mismo, en uso de la voz el Presidente Municipal somete a

votación del Ayuntamiento la propuesta hecha por la Regidora Lic. Noemí Nereida
González González, la cual es aprobada por mayoría de votos, en virtud de lo
anterior el Presidente Municipal pone a consideración de los presentes la discusión
del asunto a tratar abriendo el registro de oradores, al no haber registro de
oradores pregunta a los presentes en votación económica si se encuentra
suficientemente discutido, en ese sentido el Presidente Municipal somete a
votación el Decreto correspondiente el cual es aprobado por mayoría de los
presentes. Una vez aprobado el Decreto, el Presidente Municipal, somete a
consideración de los presentes, ¡nstruir tanto al Presidente Municipal como al
SÍndico Municipal, elaboren y firmen la comunicación correspondiente, para que a
la brevedad posible remitan al Congreso del Estado la copia certificada del acta de
esta Sesión, para que se tome en cons¡deración el voto del ayuntamiento como
const¡tuyente permanente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1t7 dela
Constitución Política del Estado de Jalisco, mosion que es aprobada por
UNANIMIDAD de los presentes.

Habiéndose desahogado los puntos del Orden del día y no hab¡endo otro
asunto que tratar se da por terminada la sesión siendo las 12:00 doce horas del
día 07 de Julio del 2014 dos mil catorce, levantando la presente constancia
firmando en ella los que interuinieron y quisieron hacerlo,

PRESIDENTE MUNICIPAL SINDICO MUNICIPAL

C. SALVADOR DURAN N U EZ, C. LI EMI NEREI ON GONZALEZ.

REGIDORES PROPIETARIOS

Y LORENA OCHOA C. MARIO PEI.AYO GUZMAN.
RAMOS.

SHEILAFABIOLAVEGA C.MIGUELAMADORLOMAS
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